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4. INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE AUTOGOBIERNO 
4. C) Presidente 
4. C) 2. Suplencia, delegación, cese 
 

 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
 

 
TITULO III: La Generalitat 

CAPÍTULO III: El President de la Generalitat 
 
Artículo 27. 
7. Se procederá nuevamente a la elección del President de la Generalitat de acuerdo con el procedimiento establecido por el 
presente artículo, en los casos de renuncia, dimisión, incapacidad, defunción o pérdida de la cuestión de confianza. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TITULO II: De las Instituciones 

CAPÍTULO II: El Presidente o Presidenta de la Generalitat 
 
Artículo 67. Elección, nombramiento, estatuto personal, cese y competencias. 
7. El Presidente o Presidenta de la Generalitat cesa por renovación del Parlamento a consecuencia de unas elecciones, por 
aprobación de una moción de censura o denegación de una cuestión de confianza, por defunción, por dimisión, por 
incapacidad permanente, física o mental, reconocida por el Parlamento, que lo inhabilite para el ejercicio del cargo, y por 
condena penal firme que comporte la inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos. 
8. El Consejero Primero o Consejera Primera, si lo hubiere, o el Consejero o Consejera que determine la ley suple y sustituye 
al Presidente o Presidenta de la Generalitat en los casos de ausencia, enfermedad, cese por causa de incapacidad y 
defunción. La suplencia y la sustitución no permiten ejercer las atribuciones del Presidente o Presidenta relativas al 
planteamiento de una cuestión de confianza, la designación y el cese de los Consejeros y la disolución anticipada del 
Parlamento. 
9. El Presidente o Presidenta de la Generalitat, si no ha nombrado a un Consejero Primero o Consejera Primera, puede 
delegar temporalmente funciones ejecutivas en uno de los Consejeros. 

 
ILLES BALEARS 
L.0. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de las Illes Balears 
 

 
TÍTULO IV: De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

CAPÍTULO II: Del Presidente 
 
Artículo 56. Funciones del Presidente o de la Presidenta 
2. El Presidente podrá delegar temporalmente funciones ejecutivas y de coordinación en alguno de los miembros del Gobierno. 
9. En caso de ausencia o enfermedad del Presidente, ejercerá la representación de las Illes Balears el Presidente del Parlamento, sin 
perjuicio de que interinamente presida el Gobierno uno de sus miembros designado por el Presidente. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

 
TÍTULO IV: De la Organización Institucional de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO III: El Presidente de la Junta 
 
Artículo 117. Funciones y responsabilidad ante el Parlamento. 
2. El Presidente podrá delegar temporalmente funciones ejecutivas propias en uno de los Vicepresidentes o Consejeros. 
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CAPÍTULO V: De las relaciones entre el Parlamento y el Consejo de Gobierno 

 
Artículo 125. Cuestión de confianza. 
2. Si el Parlamento negara su confianza, el Presidente de la Junta presentará su dimisión ante el Parlamento, cuyo Presidente 
convocará, en el plazo máximo de quince días, la sesión plenaria para la elección de nuevo Presidente de la Junta, de acuerdo 
con el procedimiento del artículo 118. 
 
Artículo 126. Moción de censura. 
2. Si el Parlamento adoptara una moción de censura, el Presidente de la Junta presentará su dimisión ante el Parlamento y el 
candidato incluido en aquélla se entenderá investido de la confianza de la Cámara. El Rey le nombrará Presidente de la Junta. 
 

 
ARAGÓN 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO II:  Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón 

CAPÍTULO II: El Presidente 
 
Artículo 51. Cese. 
El Presidente cesa por la celebración de elecciones a Cortes de Aragón, por la aprobación de una moción de censura, por la 
pérdida de una cuestión de confianza, por dimisión, por incapacidad permanente que le imposibilite para el ejercicio de su 
cargo reconocida por las Cortes de Aragón por mayoría absoluta, por sentencia firme que le inhabilite para el ejercicio de su 
cargo, por pérdida de la condición de diputado o diputada a Cortes de Aragón o por incompatibilidad no subsanada. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO II: Instituciones del autogobierno de la Comunidad 
CAPÍTULO II: El Presidente de la Junta de Castilla y León 

 
Artículo 26. Elección y carácter. 
3. Al comienzo de cada legislatura o en caso de dimisión o fallecimiento del anterior Presidente, pérdida de su condición de 
Procurador de las Cortes de Castilla y León, inhabilitación derivada de condena penal firme o incapacidad permanente 
reconocida por las Cortes que lo inhabilite para el ejercicio del cargo, las Cortes de Castilla y León procederán a la elección del 
Presidente por mayoría absoluta en primera votación o por mayoría simple en la segunda, con arreglo al procedimiento que 
establezca el Reglamento de aquéllas. 
4. El Presidente cesará, además de por las causas a que se refiere el apartado anterior, en los casos de pérdida de confianza 
o si las Cortes de Castilla y León adoptan la moción de censura en los términos a que se refiere el artículo 36 de este Estatuto. 

 
CAPÍTULO III: La Junta de Castilla y León 

 
Artículo 28. Carácter y composición. 
6. El Vicepresidente o Vicepresidentes asumirán las funciones que les encomiende el Presidente de la Junta y le suplirán, por 
su orden, en caso de vacante, ausencia o enfermedad 
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NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 
TITULO PRIMERO: De las Instituciones Forales de Navarra 

CAPÍTULO V: De las relaciones entre la Diputación y el Parlamento de Navarra 
 

Artículo 34. 
2. Si el Parlamento niega su confianza al Presidente de la Comunidad Foral, éste presentara inmediatamente su dimisión, 
procediéndose a continuación a la elección de un nuevo Presidente. 
 
Artículo 35. 
3. Si el Parlamento aprueba la moción de censura a la Diputación, su Presidente presentará inmediatamente la dimisión, 
procediéndose a nombrar Presidente de la Comunidad Foral de Navarra al candidato o a la candidata propuesto en la moción 
aprobada. 

 
EXTREMADURA 
L.O 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 
TÍTULO II: De las Instituciones de Extremadura 
CAPÍTULO II: Del Presidente de Extremadura 

 
Artículo 29. Moción de censura. 
3. Si la Asamblea aprobara una moción de censura, el Presidente cesará automáticamente en sus funciones y el candidato 
propuesto en dicha moción se entenderá investido de la confianza de la Cámara, dándose cuenta al Rey para su 
nombramiento. 
 
Artículo 30. Otras causas de cese del Presidente. 
1. El Presidente, además de por la aprobación de una moción de censura, cesa por la celebración de nuevas elecciones y por 
dimisión voluntaria presentada por escrito al Presidente de la Asamblea. En estos dos casos, el Presidente cesante continuará 
desempeñando su cargo en funciones hasta la elección de quien haya de sustituirle. 
2. Cesa, además, por fallecimiento, por inhabilitación derivada de condena penal ejecutiva o resolución judicial que limite sus 
derechos civiles de modo incompatible con su alta función, por incompatibilidad con el desempeño de otros cargos públicos y 
por aquellas otras causas previstas en la ley, siendo sustituido provisionalmente por el miembro de la Junta de Extremadura 
que la ley determine. 
3. Por ley se regulará el estatuto de los ex-Presidentes. 

 


